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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 30 ACo 20

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones
l, Vll y X, 21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-6477 -SOf -1444 telacionadqcon la denuncia
presentada en este Organismo Descentralizado, em¡te Ia presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de d¡ciembre de\2021, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esla
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento
mercant¡l (legal func¡onamiento), por las actividades de centro de recolecc¡ón de desperdicios ¡ndustr¡ales
que se realizan en el predio ubicado en Calle Manuela Med¡na manzana 13, lote 6 y/o número 71, Colonia
Carmen Serdán, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admlt¡da mediante Acuerdo de fecha 03 de enero del 2022.-

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se solicitó información
y vis¡ta de verificación a la autor¡dad competente y se informó a la persona denunc¡anle sobre dichas
dil¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl, l5 BIS 4 fracciones I, ll, lll, lV y V, 18,
25 fracciones l, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 59, 85 fracciones l,;ll, lV y X y 89 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo) y establec¡miento mercantil (legal funcionamiento) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento y la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas vigentes para la Ciudad de México y el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán,.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se t¡ene lo
sigu¡ente:

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡m¡ento mercant¡l (legal füncionamiento)

De conformidad con el S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI) htto://ciudadmx.cdmx.oob.mx:808Oiseduvii y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, al predio ubrcado en Calle Manuela Medina
manzana 13, lote 6 y/o número 71, Colonia Carmen Serdán, Alcaldía Coyoacán, le aplica la zon¡ficación
HC/3/40 (Hab¡tac¡onal con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de construcción, 40% mín¡mo de
área l¡bre), donde el uso de suelo para lratamiento y reciclaje de materiales y res¡duos pel¡grosos ¡ncluyendo
transportación y confinamiento se encuentra prohibido

Al respecto, personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se const¡tuyó en las inmediaciones del pred¡o objeto de
investigación, a efecto de realizar el reconoc¡miento de los hechos denunc¡ado, levantando el acta
circunstanc¡ada correspondiente, en la que se hizo constar que se observó el func¡onamiento de un
establecimiento mercantil con giro de compra venta de desperdicios industriales, el cual ext¡ende sus
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act¡v¡dades sobre la vía pública, el responsable instaló techumbre de perfil tubular y anuncios fijos con la
leyenda " SE COMPRAN DESPERDICIOS INDUSTRIALES", bajo el cual se colocan dichos desperdicios
como barcinas'con pet, tarimas, muebles y tambos, que impiden el libre tránsito peatonal y vehicular,
además de generar basura en el área circundante.

\

Fuente: Reconoc¡miento de hechos PAOT 17 de enero de 2022.

Por lo anter¡or, r personal adscr¡to a esta Entidad trató de not¡ficar el oficio PAOT-O 5-3OOI3OO-5402-2021,
dir¡gido al propietar¡o y/o responsable del centro de recolección de desperdicios que opera en el sitio ob.ieto
de denunc¡a, para que realizara las man¡festaciones que estimara procedentes y aportara las pruebas que
acreditaran la legal¡dad de las actividades que realiza, a lo cual la persona que se encontraba en el lugar de
los hechos investigados solicitó al personal actuante que se retirara y se negó rotundamente a recib¡r el
oficio y se opuso a que se realizara la notiflcación por inst[uct¡vo

En relac¡ón con lo anterio¡ esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General de Gobierno yAsuntos Jurídicos de
la Alcaldía Coyoacáñ, ¡nformar si cuenta con las documentales que amparen la légalidad del centro de
recolección de desperdicios Industr¡ales en el predio objeto de ¡nvest¡gación y en caso de no contar con las
mismas, realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento
mercant¡l (legal funcionamiento), e ¡mponer las medidas de seguridad que conforme a derecho
correspondan. Sin que a la fecha se haya recibido respuesta.-------

En conclusión, en el.predio ubicado en Calle Manuela Medina manzana 13, lote 6 y/o número 71, Colonia
Carmen Serdán, Alcaldía Coyoacán, opera un centro de recolección de desperdicios industriales, actividad
que no es compatible con el uso de suelo permit¡do, de conform¡dad con la zoniflcación aplicable en el
Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Coyoacán, por lo que ex¡ste incumpl¡m¡ento al artículo
39 de la Ley de Establec¡m¡entos Mercant¡les para la Ciudad de México, además de que extiende sus
act¡vidades hasta la vía pública (banqueta y arroyo vehicular)

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,
enviar el resultado db la visita de ver¡f¡cac¡ón sol¡citada por esta Subprocuraduría mediante el oflcio PAOT-
05-300/300-5568 -2021 e imponer las med¡das de seguridad y sanc¡ones que conforme a derecho
correspondan, considerando como sanción la clausura del lugar toda vez que d¡cho giro no es regularizable
conforme al uso del suelo permitido.-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánicá de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 90
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fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletor¡a.:----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Calle Manuela Medina manzana '13, lote 6 y/o número 71 , Colonia Carmen Serdán,
AlcaldÍa Coyoacán, le apl¡ca la zonificación HC/3/40 (Hab¡tacional con Comerc¡o en Planta Baja, 3
niveles máximo de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para tratamiento
y reciclaje de materiales y res¡duos peligrosos ¡ncluyendo transportación y confinamiento se
encuentra proh¡b¡do.-.---

2. En el pred¡o objeto de investigación, opera el establec¡miento mercantil con giro de centro de
recolección de desperdicios ¡ndustriales, el cual ext¡ende sus act¡vidades hasta la banqueta y arroyo
vehicular, además de generar basura y fauna nociva.---

3. El giro que se ejerce en el predio denunciado es incompatible con el uso del suelo perm¡t¡do, por lo que
corresponde a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, enviar el
resultado de la visita de veriflcación solicitada por esta Subprocuraduría med¡ante el oficio PAOT-O5-
300/300-5568-2021 e imponer las med¡das de seguridad y sanciones que conforme a derecho
correspondan, considerando como sanc¡ón la clausura del lugar, lo anterior por ser asunto de su
competencia y a efecto de hacer cumplir las normas de orden públ¡co e ¡nterés general

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su rnvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

RESUELVE-------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la D¡recc¡ón General
de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán.-----

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asúntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordena iento Territorial de la Ciudad de México.----
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